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dón General del Estado, como demandada, . contra resolución
de este Ministerio de 22 de octubre de 1968, sobre sandón dJs~
ciplinaria de traslado, ha. recaidosentencía, en 15 de octubre
de 1970. cuya parte dispositiva,. literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso. contencioso~admi

nistrativo interpuesto por don Hilarío HernandoPérez, debe
mos.declarar y declaramos ajustadas a. derecho. las'-resolucü,¡
nes de cuatro de abril y veintidós _de octubre de mil .novecien
tas sesenta y ocho, que impusieron al recurrente la sanción
de traslado con cambio de residencia por haberse ausentado de
su puesto de trabajo, sin previaautorizáclónniposterlor jus~

tificación durante dieciséis días de noviembre y tres de diciem·
bre de mil novecientos sesenta. y siete, y por su lncompare~
cencia a varías jornadas de tarde en díchos meses; sin eSl1e.
cíal declaración sobre costas

As! por esta nuestra sentencia, qUe se public!lrá en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la ''Colecc:ü'jn Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamoS,»)

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 103 y 105, l\partado a). de la Ley de 27 de diciemb¡'e
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva,

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer que se·cumpbot
en sus propios términos la referida 5€ntencia, pubHcándooe el
fallo en el «Bolet1n Oficial del Estado».

L? que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
M~rld. 22 de diciembre de 1970.-P D., el Subsecretario,

Hernandez-Sanlpelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo

RESOLUCION de la Dirección General de PromO
ción del Turismo por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de di
ciembre de 1970 por el que se autoriza a·lfL Sociedad
«Centros Turístico$, S. A,» (CETQRSAJ,la revisión
del Plan de Ordenación Urbana del Centro de [n
terés TurÍStico Ntidonal «Solynieve».

. El Cons17jo de Ministros,~.propuestadel Ministro de Informa
elan y TurIsmo, en su reumon del· día 18 de diciembre de 1970.
adoptó el siguiente acuerdo:

Autorizar a la Sociedad «Centros Tur,isticos SOciedad Anón¡~
IDa» (CETURSA). Entidad. promotora del Centro de Interés Turis~
tico Nacional «Solynieve», situado· en el término municipal de
Monachil (Granada), y declarado Qentro de 'Interés Turistico
Nacional por Decreto de 11 de septiembre de 1965, (<<Boletín
Oficial del EstadO») de 19 de octubre de l~65), .. a revisar el
Plan de Ordenación Urbana del eentrode.referencia; por existir
eiseunstancia~ excepcionales d~bidamente .jUstificadas· para ello
y haber. recaldo propuesta e mformefavol'oole del Ministerio
de Información y Turismo, entendiendo que la eitadarevisjón
se reduce exclusivamente a tos terrenos sobre losqJ.1e ha recaido
la declaración de Interés Turístico NacIonal, nO implicando afec
tación de bienes qUe no sean de. propiedad de la Entidad solici
tante, ni el. otorgamiento de otros beneficios" y -efectos que· los
producidos por el Decreto de 11 de.·g.eptiembre de.1965.

Madrid, 14 de enero de 1971.-El Director general, Bassols
Monserrat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN '!l? 12 de dicie1ll!We de uno por la que
se descalljwan las vi-viendu;" de protección oficial
de don Miguel Carrascón SantarrosaJía•. de Zara
goza; don Francisco Palanca Sepúltie4a, da Valen
cia;. don Florentino Brtones Blanco. de Mo.rbella
(Malaya); don Hel'meneqtldo Brncons HUfluet, de
San Sebastián. y don Eduardo Serrano Valverde,
de Madrid.

TImo. Sr.: Visto los expedientes Z-VS-197/64; CooperatLva de
Casas Baratas «El Ahorro»; MA_I_6/62; SS~I-8/58. y Coinpañía
Allóni~.a qasas Baratas Grupo Pros:P<-'ridad.. en .. orden a las
descaliflcaclOne8 voluntarias promovidas por dúnMiguel Carras.
eón Santarrosalía. don Francisco Palanca Sepúlveda.· don Flo
rentino Brione.s Blanco, don HermenegIldo . Bracons Huguet
y don Eduar<!o Serrano Valverde, de la vivienda en término de

1 Miralbueno.. partida. de la Bomba,rOR. y Abejar de Vargas h0Y
! numero 30' de la calle de Eva Duatte.de Zaragoza; núme~ro 50

Idel proyecto aprobado a la Cobperativa de Casas Baratas «El
.Ahorr-o», de Valencia; la vivienda piso número 12 Ó 6: derecha,

1 de la finca sita en Marbella. (Málaga), bloque K, en calle sin
¡ nombre ni número de policía; vivienda situada en planta sép.-

I
tima izquierda de laescaJua derecha del portal número 11 de

, la avenida de Madrid, de San Seba¡,.tlán, y la número 183 de

I
la calle Pico del Aguila, de Madrid, respeotlvainente,

Visto el apartado b) <lel .art1<'ulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas- de Protección Oficial, aprobado por Decreto

'1 2131/1963, de 24 de Julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi-
dones trans.tQr1as 2." y 3.a del Reglamento para su aplicación,

l Este Mini5terio'.ha acordado d€~~ca1ificar las viviendas de
. protección oficial siguientes; Vivienda sita en el número 30 de

¡ la calle Eva Duarte,de Zaragoza, solicitada por su propietario.
j don Miguel Canascón Santarro~alía;vivienda num-ero 50 del
1 proyecto ap1'obado a la Cooperativa de. Casas Baratas «El Aho
¡ rrQ}), de Valencia. SOlicitada por su propietario. don Fral~cis;:o

¡ Palanca Sepúlveda; vivienda piso número 12 6 -6." derecha. bl~
¡ que K, en calle sin nomhre, ni número de gobierno. de la fínca

Isita en. Marb~ll. (Málaga¡.~~icitada.por su. propietario, don
. Florentmo Bnones Blanco; VIVIenda SItuada en planta séptima

Izquierda. de la escal€ra derechade-l portal número 11 de la
i avenida de. Madrid, de San Sebastián, solicitada por su prop:e
J tarlo. don Hennenegildo, Braoons Huguet. y la vívienria númel'O
I 183 de la calle Pico del Aguila, de esta capital, solicitada porI su propietario. don Eduardo Serrano Valverde.

1

I Lo digo a V. t. para su conocímiento y demás efectos,
Dio.:> guarde a V. l. muchos aúos,.
Madrid. 12 de diciembre d.e 19'70<·-P. D.. el Subs€C1'etario,

, TraVt~r y Aguilar.

Ilmo; Sr. Dm:ctol' general del lnstitut{) Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de enero de 1971 por 14 que se dis~

pone el clpnplimiento de la sente1icia de 6 de abril
de 1970 dictada por la Sala Cuarta del T1"ibunnl
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen
de ante la Sala en única instancia entre don Jesús Pefia Peña
y don Juan Legarreta Ibarroechea, recurrentes. representados.
el primero. por el ProcuraQ,ordon Antonio Oncina y Aragón,
1>ajo la direoción del 'Letrado don Antonio Bugliari Navarro,
y el segundo, por el también Procurador don Luis Pastor Ferrer.
bajo'la direCCIón del Letrado don Francisco Bernardo Santiago,
y la .. Adnlinistraci6n General del .Estado, demandada. y en su
nombre, el representante de la misma, contra resolución del
Ministeiio de la Vivienda Sobre sanción, se ha dictado el 6 de
abril· de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

(,Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por d:m Jesús Peúa PeflR· contra. la Orden del Ministerio de la
Vivienda de uno de febrero de' mil novecientos sesenta y siete,
debemos revocar y revocamos como cpptrarias a derecho las dos
multas de. treinta mil pesetas y. subsiguientes obligaciones de
reintegrarlos supuestos. excesos· percibidos en relación con los
precios legales de las Viviendas ,de doña Maria. Teresa Mar
tln'fdon Maximiliano Ortega, y que desestimando las restan·
tes pretensiones de dicho recurso y las del interpuesto por don
Juan Legarteta, debemos declarar y declaramos la validez en
dereCho de las diez multas de treinta mil pesetas impuestas
al· senor Peña y la ,multa por igual importe impuesta al señor
Legarreta, asI como de las respectivas· obllgaciones de reintegro
de las cantidades pei'cibidasen exceso sobre los precí\)s legales
y oficiales de las viviendas sitas en Carmelo de Begoña, uno,
Bilbao; sin imposición de costas.

Asl por esta· nuestra sentencia. que se publicará. en el ({Bole
Un Oficial del €stado» e insertará en la ({Colección J...egislativa».
lo pronunciamos, mandamos.y flrmamos.~AmbrosioLópez.-José
María Cordero;--Adolfo Suarez.-JoSé Trujillo,-sJosé L. Ponee
de León. (Rubricados.»)

En su virtud.
Este Ministei'io, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 103 y siguientes de la Ley· reguladora de la Juri'3dicción Con
tencioso-administrativa,ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l .. para Sl.¡. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de enero de 197L-P. D.. el Subsecretario. TritVer

y Aguilar.

[ Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


